
Fundación Cultural Argentino Japonesa 
4º Convención Nacional de la Cultura Japonesa 

 

AREA SEMINARIOS 

PAUTAS GENERALES 

 

1. Participantes: Se invita a toda persona pertenezca o no a una institución/escuela, a dictar un 

seminario, disertación o taller. 

Todos los participantes en forma individual, deberán inscribirse indefectiblemente mediante 

el formulario pertinente en tiempo y forma. 

 

2. Temáticas: Se aceptará la variedad y diversidad correspondiente a la cultura japonesa 

(historia, educación, salud, economía, cultura, filosofía, etc.). 

 

3. Forma de Presentación: Disertación, ponencia, seminario, taller, demostración, película, 

video, Power Point, etc. 

 

4. Presentación de propuesta: El trabajo en caso de ser un seminario o ponencia, el texto 

deberá ser presentado escrito a máquina (para la selección), cuyo tiempo máximo de 

exposición será de 50 minutos. En el caso de ser un taller participativo o demostración: 

informar la disciplina del taller a realizar. 

Para todos los participantes en hoja adjunta detallar los requerimientos necesarios para la 

realización de la misma: micrófono, PC, cañón, retroproyector, pantalla, etc. junto a la 

propuesta que se entregará para la selección. 
 

5. Inscripción: Todos los participantes deberán cumplimentar el Formulario de Inscripción 

 

6. Selección de propuesta: Todas las propuestas  serán seleccionadas previamente para 

fiscalizar la calidad de la presentación. Se formará un Comité ó Jurado con este fin, formado 

con máximo 3 (tres) miembros.  

En cuanto a las dudas que pudieran presentarse con respecto al contenido de las propuestas,  

como así también, cualquier desavenencia que pudiera suscitarse, se someterá a la decisión 

del Consejo de Notables quienes tendrán la última palabra sobre el particular. 

 

7. Cada participante representa y garantiza que los trabajos por él presentados son de su 

propiedad, siendo un trabajo original, por lo cual garantiza que el mismo no viola ningún 

derecho de copia, marca comercial o cualquier derecho de una tercera persona física o 

jurídica. Acuerda indemnizar a las entidades organizadoras de este evento, funcionarios, 

directores, empleados, miembros, etc. Por cualquier costo, daño, pérdida ante demanda de 

cualquier tipo (incluyendo costos legales) contraído por o en contra de los mencionados 

como resultado de reclamos o alegaciones de que el trabajo es copia, marca comercial o 

propiedad de una tercera persona. 
 

8. Fecha de Inscripción: 11/05/07 al 11/08/07 

Recepción de propuestas: 15/07/07 al 31/08/07 

Selección de propuestas: 15/08/07 al 31/08/07 

Notificación de seleccionados: 01/09/07 al 15/09/07 


